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REPUBLICA DE COL.OM!JIA 

RESOUJCIOF.V No. 

( 

( ')() ' --_ :·- ~, h · .. . . ),L, DEL 2000 

) 

"P1 ir fa cual se autoriza fa unificación de la capacidad lransporladura en la 
clase de vehículo Bus y/o Duse la a fa empresa TlU\NSPOl<.TES 
!Nf)IJSTIU!1LES PUE!<TO JS A/ \CS S .A." 

-------- ----- -·- - - --

Ll\ DJHECTOR/l GENEl?AL DE TflANSPO.'?TE Y Tl?.'ANSITO 
TERRESTRE AUTOMOTOR 

rn uso efe sus fa cultades legales en especia l las conferidas por el Dc u c t o 
) J 71 efe 1992, las Nesofuciones Nos . 0333 cfo .1. 9<_:N v 000G9G.1. de .! ~J9Ci, 
V 

CONSIDERANDO 

Que m edían l e Resolución No . 000696.1. del 17 de octu/Jre efe 1996, se 
(acu itó a fa Dirección General de Transporte y Tr/m sila Terrestre 
Autornolor, para unifica r la capacidad transportadora en la.___ clase ele 
vehículo /3us y/o Buse la, a las sociedades transp ortadoras, que previo a fa 
expedición de esta Resolución tenga autorizadas las clases de vehículos 
l3us y Buse la. 

Que en su parágrafo L1n ico a la letra dice : "Para erect os de la citada 
unif7cación se requiere que ias empresas tengan autorizada ¡Jrcviamcntc 
las clases de vehículos !3us y 13useta". ( 

Que con fundamento en la anterior disp~ ición, el representante íeqa f de 
la empresa TP./\NSPOl~TES INDUSTRIA\_(3~ , PUEP..TO ISA/\CS S .A., 
m edian te radicado No . . l 909 de l 26 de m al-z_o de ·'.l 998, anlc fa Oficina 
e r.qio nal Va lle del Cauca del Ministerio ?.!e Tr,'irrasDorlc, so ficit6 la 

- ' ' 
uni(ícación de la capacidad t ransportadora en lJus y/o D~scra. 

Que mediante Resolución No.02.195 de m ayo 4 de 19 93, \~-Oficina Centra l 
del e.-x: tinlo INTRA, le modificó la capacidad transportadora a fa crnpresa 
TF./\NSPORTES JNDUST/1.l!1LES PUEl?TO JSAA CS S.A., as ignada m ediante 
reso lución 088.1 del 7 de Febrero de .l 992, la cual quedó comprendida 
dentro de los s iguie n tes fírniles : 

CLASE DE VE/-fICULO 

DUS 
f'.í1CROBUS 
DUSET/1 

-- ·----·····-·· ·--···-·--------·------··---·-- ·-----·-~-- ----

MINIMA 

G9 
9 

.1?. 

MAXIMA 

83 
1.l 
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DEL 2000 

"Por la cual se autoriza la unificación de la capacidad transportadora 
en la clase de vehículo Bus y/o Buseta a la empresa TRANSPORTES 
INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A.'' 

2. 

Que la administración considera procedente autorizar la unificación de la 
capacidad transportadora para las clases de vehículo Bus y/o Buseta, en 
virtud a que la empresa TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS 
S.A., dió cumplimiento a las exigencias establecidas en la Resolución 
No. 06961 del 17 de octubre de 1996. 

Que la Resolución No. 0333 del 25 de febrero de 1994, establece el Comité 
de la Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del 
Ministerio de Transporte y que en su sesión del día 03 de diciembre de 
1999, Acta No.007, aprobó las recomendaciones expuestas en la parte 
considerativa del presente proveido . 

Que en razón de lo anteriormente expuesto este despacho: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa TRANSPORTES 
INDUSTRIALES PUERTO ISAAC$ S.A., la 

unificación para la clase de vehículo Bus y/o Buseta, la cual quedará así: 

CLASE DE VEHICULO 

BUS Y/O BUSETA 
MICROBUS 

MINIMA 

81 
9 

MAXIMA 

98 
11 

PARAGRAFO: Los vehículos clase Buseta que ingresen a la capacidad 
transportadora de las empresas deben cumplir las 

normas de homologaciones y demás que regulen las características de los 
equipos de transporte y su capacidad en sillas ofrecidas, no podrá ser 
inferior a 26 pasajeros. 

ARTICULO SEGUNDO: Derogar la Resolución 02195 de mayo 4 de 1993, 
expedida por la Dirección General del extinto 

INTRA, la cual le fijó capacidad transportadora en las clases de vehículos 
Bus, Buseta y Microbús, a la empresa TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO 
ISAAC$ S.A. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los 
recursos de reposición ante la Directora General 

de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor y subsidiario de apelación ante 
el señor Ministro de Transporte, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la notificación o desfíjacíón del edicto, con los requisitos contemplados en el 
Código Contencioso Administrativo. 1/5'f c_ 



HESOLUC10N No. DEL 2000 
' ' ' ' .·. 

-----------·-··--····-·--· ·- . 

"Por la cua l se autoriza la unificación cJe la capacicfacl Lranspo, tacfut a 
en la clase cíe vehículo Dus yíu Buseta a lc1 c111pt E:sa 7 f<.A/V:..~JJ<J/0 ¡_-_r. ; 
INDUSTl<IALES PUEfUD I SI\ACS S.A." 

3. 

Al TICULO CUJ\fffO: La presenle Resu/u1:ió11 , ig e a fJéif Ur (.f e! /:, fec/1:1 tf, ·· 
Su , ,ouncación. 

NOTlFÍQUESE Y CÚMPL!lSE 

Dado en Sanlafé ele Bogotá 

3 ~- ¡•:! f lt 20üu 
Y~J¡ tf?.ff!;· ce?'-~ 94 (l ZS".DJ.Zvo<> . 

A OLA EUG -:NJA MOLJNJ\ CEBALLOS 
>11c 101a Ge11 e1al ele 71a 11 spo1le y 71i'1 11s1/u / enest, e /\ 11 lo11,olor 

- , \ / /<_:: -y t 
f'1 orectailo µur: / MI\RJp' GUNZI\ I.EZ 11. 

_/ / 

""' 'º"''" ""' h¡,¡[w«¿~,;-.-,._:/ 9 
/ CA/ / 

V1;.Uo. Cl\ 11/.I ¡_e; f-llAN C)!9{ /()/1::s CA i//\ vno 
'..i 11t,, tí,L·tlor l'a_,[},,o:, 

j{) ,_,,-.., f/. 1121/'J<Jtl, 2'JU<J<Jf/, J 1 IJ 'J<J, ."!<JU.!U/J 
( JPJSAACS -UU) 
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Dirección General ll e Ir ;. nsp :, rt ~ y TránsllO. Te{ttsl{, 
I, u 1omotor 

Regional Valle del Cauca 
En Santía21 de Cali, a las 25 oe f7J,.. Y O de ~ 2- oOO 

\ 

notifico personalmente a E.ht.At- fJíJt.AN-)0 JEµ;J · 
1n su calidad de (~fL-yI'i( ,Pf lf:Mf~l9f ]}JMt-~IAtff ~~o :f!Jl/k!S · J,Á 
El tontenido de la Resolución No. ::S: de fecha,-3.Q 

de. t(.1----~- 2-0<PQ ,- quien u vez ( nl et éJdO de su tonttnido 
'J ~al6ndo~ele de presente que ntra dichl pro·,idenci.r proceden IQS 

:~r~Oliti6" ppel,:E ~~,~-ob-,::::;:'--i-va_. ---

~ , , , · tt. 7 u:i .. lON.:.HIO. 

f 4 7¡;-cP 3 · º ~cti'f3 -cftfi ck: Mk 

LEVANTAMOS E.L PRESENTE SEU.O EL CQAL SE USO POR EQUtVOCACION, 

CALI-~ 25-05-2000, 

ROM~E DURAN, 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 

FUNCIONARIO NOTIFICADOR, 

-


